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El Consejo Directivo de Corpoguajira aprobó la ampliación 
del área protegida Distrito Regional de Manejo Integrado 
Perijá, en 18.276 hectáreas, lo cual permitirá fortalecer la 
conectividad del bosque seco tropical y bosque subandino, 
en las cuencas alta y media de los arroyos Seco, Caurina y 
Magalote y los ríos Cerrejón y Palomino. 

Samuel Lanao Robles, Director General de Corpoguajira, 
explicó que “la extensión contribuye con el uso sostenible 
de los recursos de los ecosistemas de bosque seco; proteger 
los elementos naturales que son determinantes culturales 
para las comunidades étnicas y preservar y recuperar los 
manantiales y nacederos localizados en esta zona”. 

Adicionalmente, resaltó el trabajo articulado con el 
Programa Riqueza Natural de USAID y con las comunidades 
locales durante todo el proceso ejecutado para poder 
oficializar la declaratoria y precisó que “ya estamos 
trabajando en los componentes de diagnóstico, y 
ordenamiento que harán parte el plan de manejo del área”. 

La entidad ambiental informó que con esta ampliación, el 
área protegida consolida un total de 42.158 hectáreas, 
distribuidas entre los municipios de El Molino, San Juan del 
Cesar, Fonseca, Barrancas y Hatonuevo.  
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Corpoguajira amplió el área 
protegida DRMI Perijá en 
más de 18.000 hectáreas.



Corpoguajira liberó tres flamencos rosados que fueron 
rescatados en Bogotá, en un operativo contra el tráfico y 
tenencia ilegal de fauna silvestre, liderado por la 
Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca, la 
Secretaría Distrital de Ambiente y la Policía Nacional. 

Los flamencos fueron víctimas de la comercialización y 
permanecían como mascotas en una finca cercana a la 
capital del país. 

Samuel Lanao Robles, Director de Corpoguajira, explicó 
que “gracias a un trabajo articulado con las autoridades 
fue posible el traslado de las aves para culminar su 
proceso de rehabilitación en el centro agroecológico de la 
entidad y, posteriormente, su liberación en el Distrito 
Regional de Manejo Integrado Musichi. Es importante 
resaltar la gestión realizada con la CAR y la fuerza 
pública. Pero también es propicio reconocer las acciones 
ejecutadas por nuestros guardianes de ambiente y paz de 
La Guajira, para la protección de la biodiversidad. Hoy 
celebramos que los flamencos estén libres y en casa”.

Las aves tuvieron que ser rehabilitadas por espacio de tres semanas para 
brindarles las mejores condiciones al momento de la liberación. 

La autoridad ambiental reiteró que, de acuerdo a la normatividad del país, quien 
se apropie, acceda, capture, mantenga, introduzca, extraiga, explote, aproveche, 
exporte, transporte, comercie o trafique productos o partes de los recursos 
fáunicos, forestales y florísticos de la biodiversidad colombiana, incurrirá� en 
prisión de 60 a 135 meses y en multas de 134 a 43.750 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. 
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Negocios verdes sostenibles

Por medio de una alianza entre Corpoguajira y 
Hocol, se llevó a cabo un ciclo de capacitación 
sobre conocimiento, manejo y producción de 
abejas meliponas, en el que participaron los 
guardianes de ambiente y paz de la Reserva 
Forestal Protectora Montes de Oca. 

A través de este proyecto se logró la 
implementación de diez colmenas de abejas 
meliponas menores que se entregaron a la 
comunidad como capital semilla, junto con kits 
de herramientas para la práctica de la 
meliponicultura. 

Esta gestión, contribuye con el fortalecimiento 
de esta actividad y de los negocios verdes 
sostenibles. Adicionalmente, permite fomentar 
estrategias de manejo integral de las 
meliponas y enseñarles a las comunidades que 
fumigar o quemar sus nidos es incorrecto, ya 
que ellas son importantes por sus múltiples 
servicios ecosistémicos. 

Las abejas meliponas son sociales, presentan un aguijón atrofiado y habitan principalmente 
bosques tropicales. En promedio, habitan entre 5.000 o más individuos dentro de una colonia, 
se reproducen por medio de enjambres en sitios definidos y poseen diferenciación de castas 
(reina, obreras y zánganos). 

Proyecto de meliponicultura 
fortalece negocios verdes 
en Montes de Oca  

Liberados tres flamencos rosados rescatados en Bogotá

Ecosistemas y Biodiversidad 



N.º 004
Educación ambiental  

Riohacha, Agosto 2022

El proyecto “Bibliotecas Ambientales” tiene como propósito 
fortalecer el  sistema de información en bibliotecas públicas 
municipales e instituciones educativas en general, con 
información ambiental y de otras temáticas, que benefician a 
docentes y estudiantes que buscan enriquecer su conocimientos 
por medio de  investigaciones bibliográficas.  

Este proyecto, liderado por el Grupo de Educación Ambiental,  
inicio  en el año 2021 donando material bibliográfico en zonas 
urbanas, rurales, veredas y corregimientos de los 15 municipios 
del Departamento, entregado, hasta la fecha, un  total  de 2.922 
publicaciones.

Estos libros son, en su gran mayoría, donaciones del servicio de 
canje entre las CAR adscritas a la Red de Centros de 

Documentación del SINA, del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
Adicionalmente, han sido facilitados por funcionarios de la Corporación.   

Cabe anotar que por medio de esta iniciativa también se ha compartido material 
bibliográfico en formato digital, en aras de que los estudiantes tengan mucha más 
información de manera inmediata y precisa. 

Con éxito avanza 
fortalecimiento de 
Bibliotecas Públicas con 
donación de ejemplares de 
educación ambiental 
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Con el objetivo de mitigar el riesgo causado 
por las abejas africanizadas en el sector 
urbano, dar cumplimiento a lo dispuesto en la 
Ley 2193 del 2022 y fortalecer la apicultura 
como negocio verde, Corpoguajira adelantó 
una mesa técnica interinstitucional en aras de 
articular acciones que permitan seguir 
trabajando por la conservación y preservación 
de esta especie de gran importancia 
ambiental. 

En el encuentro estuvieron presentes 
funcionarios de la Gobernación de La Guajira, 
Alcaldía del Distrito de Riohacha, Cuerpo de 
Bomberos, Gestión del Riesgo, ICA, 
Procuraduría Ambiental y Agraria y Policía 
Nacional (Unidad de Protección Ambiental), 
quienes manifestaron su disposición en 
conformar un equipo de trabajo que disminuya 
el riesgo de ataques de abejas y donde prime 
la conservación de las mismas. 

Aquí te contamos cómo hacerlo: 

Para obtener mayor información acerca de los trámites ambientales, te invitamos a visitar nuestra página web www.corpoguajira.gov.co 

Corpoguajira viene ejerciendo un liderazgo que permita atender la problemática de abejas que 
se presenta en el departamento, causando molestias y afectaciones a la población civil. 

Debes solicitar en Corpoguajira la liquidación del costo del trámite y cancelarlo en  las cuentas que disponemos para tales 
efectos. 

Posteriormente, radica la solicitud del permiso con los documentos requeridos, entre ellos:

- Ubicación y extensión del predio. 
- Sistema de perforación a emplear. 

- Plan de trabajo. 
- Características hidrogeológicas de la zona; entre otros. 

Seguidamente nuestros profesionales revisarán la información, enviarán las notificaciones respectivas y programarán la visita 
técnica para evaluar la viabilidad de la solicitud. 

Una vez aprobado el trámite se expide un acto administrativo para otorgar el permiso de prospección y exploración de agua 
subterránea. 

Acciones para conformar 
comité de manejo y control 
de abejas urbanas

  Estás interesado en tramitar un permiso de prospección y 
exploración de agua subterránea ante Corpoguajira? 
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